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INSTITUTO NACIONAL DEL TRMJ:-,fiüHTE 
REGIONAL iANT~OER 

Besoluc;ó:-, fllímero O~.:!. t.ie 19 

( 27 JUl 198i. ) 

11 Por medio de la cual se adjudican unas rutas urbanas y se as igna 

Capacidad Tra nsportadora a una empresa de tra nspo rte te rres t re 
Automotor . 11 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE EN SANTANDER 

En uso de sus .facultades legal es y estatutari as y en 
espec ial l as que l e confi ere el Acuerdo 018 de 1980 y, 

Que por medio de l a Resolución #0665 de Mayo 16 de 1984 se ordenó la publicación -
para l a implantación del servicio públ ico de transporte terrestre automotor en 1a mo
dalidad de pasajeros mediante el s istema de rutas urba nas para la población de Pi ede
cues t a , con l as descripciones y ca racterí sti cas del servic io que en el la aparecen . 

Que l a empresa TRANSPORTES PIEDECUESTA S.A., co n domicili o princi pal en Piedecuesta, 
con l icencia de f unc i onamiento y clasificación vigente oto rgada med iante Resol uc ión-

---. #1295 de Mayo 27 de 1981 en categoría B por segunda vez por el término de cinco (05) 
· Aaños , modalidad pasajeros, radio de acción departamenta l II, tipo de vehí culos autos 

:," y buses, modificada po r l a Resol ución #1978 de fecha Agosto 18 de 1981 ampliándola a 
• t i po de vehículos busetas y ad ici onada por l a Resoluci ón #0416 de fecha Marzo 26 de 

1984 , en el sentido de incluir el radio de acc ión urbano en el Munic ipi o de Piedecues 
ta, en tipo de vehículos bus es y busetas, mediante ofi c io radi cado #1985 de f echa -
Ol de Junio de 1984 , se acog ió a l os términos y característ i cas del serv i cio público 

· de t ransporte publicado por l a Resol ución #0665 de Mayo 16/84 , encontrándose dent ro
del término l egal establ ecido en el Art í cul o 4o. del Acuerdo 018/80 . 

Que ni ng una otra empresa presentó propuesta pa ra servir l as rutas y horarios publi ca
dos . 

Que dadas las anteriores consideraciones el INTRA regi ona l, determinó adjud i car a l a 
empresa TRANSPORTES PI EDECUESTA S.A., l as r utas urbanas denominadas #1 El Trap i che, 
Centro . Sa n Cri stóba l, Centro, El Trapiche y #2 Cabecera de l Llano, Calle 9, La Can
de l ari 1 , presentación, viceversa: para servir en Pi edecuesta , cuyas des cripciones -
y caru-t erísticas aparecen en l a pa rte Resolutiva . 

Que en ··i rtud de lo anterio r, 
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ARTICULO PRIMERO: Autorizar a l a empresa denominada TRANSPORTES PIEDECUESTA S.A ., 
"TRANSPIEDECUESTA", la prestación del servicio público de transpor 
te terrestre automotor, en la modalidad de pasajeros tipo de -
vehículos buses y/o busetas , en las siguientes rutas urbanas en -
la ciudad de Piedecuesta: 

RUTA NUMERO 1 EL TRAPICHE, CENTRO, SAN CRISTOBAL, CENTRO, EL TRAPICHE . 

Terminal: Calle 3 con carrera 3 Barrio el Trapiche. 

Toma la calle 3, a la era. 4, a la calle 8, a la era., 6 a la calle 10, a la carrera 
9, a la calle 6 a la carrera 15, (autopista) por ésta pasa por el frente al barrio -

= San Cristóbal, ·entra al barrio San Luis . por la calle 3, por és ta pasa por los barri s 
Villanueva, Villaluz y La Gloria, baja a la carrera 8, a la calle 9, a la carrera 4, 
a la calle 3, a la carrera 3, al terminal. 

FRECUENCIA PARA SERVIR LA RUTA: 

De 06:00 a 08:00 cada 12 minutos 
[}e 08:00 a 11 :30 cada 15 minutos 
De 11 :30 a 13: 30 cada 12 minutos 
De 13~30 a 17: 30 cada 15 minutos 
De 17 :30 a 18: 30 cada 12 minutos 
De 18:30 a 19 :30 cada 15 minutos 

CARACTERI STICAS DE LA RUTA : 

Longit ud de la Ruta: 
Tiempo de recorrido: 
Número de vehículos: 
Tipo de vehículos : 
Edad: 

5.1 kilómetros 
22 minutos 
04 
Buses y/o busetas 
5 años de antiguedad. 

··RUTA NUMERO 2.: CABECERA DEL LLANO, CALLE 9, CENTRO, CANDELARIA, PRESENTACION, 
VICEVERSA . 

Descripción: 

TERMINAL Calle 6B carreras 18 y 17A del barrio Cabecera del Llano . 

Toma la carrera 18, a la calle 9, a la carrera 17, empalma con la carrera 16A por és
ta sale del barrio Cabecera, toma la autopista, por ésta a la call e 10, a l a carrera 
15, a l a call e 9, a la carrera 7, pasa por frente a l a iglesia continúa por l a carre
ra 7, ll ega hasta el barrio La Candelaria , a l a cal l e 14, a l a carrera 6, por ésta 
pasa por el parque principal, Colegio de l a Presentación, nega hasta l a 11 y 11 del 
barrio La Castellana, en éste s iti o hará su vol téo para r~g resar al parque principal 
por l a misma carrera 6, a l a calle 10, a la autopista, ent ra a l a urbanización Cabe
cera del Llano, por la carrera 16A, empalma con l a carrero. 17A, a la ca ll e 9, a la _ 
carrera 18, a l a call e 6B, t ermi nal. 

FRECUENCIA PARA SERVI R LA RUTA : 

De 06 :00 a 08:00 
De 08 :00 a 11 :30 
De 11 :30 a 13:30 
De 13:30 a 17:30 
De 17:30 a 18:30 

~e 18:30 a 19: 30 

cada 12 mi nutos 
cada 15 minut os 
cada 12 minut os 
cada 15 minutos 
cada 12 minutos 
cada 15 minuto s 
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CARACTERISTICAS DE LA RUTA: 

Longitud de la ruta: 5. 5 kilómetros 
24 minutos Tiempo de recorrido: 
04 Número de vehículos: 

Tipo de vehículos : 
Edad: 

Buses y/o busetas 
5 años de antiguedad. 

ARTICULO SEGUNDO: Fijar el siguiente p~rque automotor a la empresa TRANSPORTES PIE
DECUESTA S.A. ''TRANSPIEDECUESTA", para que cubra las rutas y hora 
rios auto rizados por el INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE regio-
nal Santander así: 

a) 

b) 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA MINIMA: 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA MAXIMA: 

06 Buses y/o busetas 

08 Buses y/o busetas. 

ARTICULO TERCERO: Todo s los vehículos buses y/o busetas pertenecientes a TRANSPOR
TES PIEDECUESTA S.A. 11 TRANSPIEDECUESTA 11

, de servicio urbano en 
Piedecuesta, deberán portar un indicador de ruta frontal, en el 
cual se identifique plénamente la denomi nación de cada una de las 
rutas autorizadas en esta Resolución. 

ARTICULO CUARTO: Fijase como fecha para iniciar la prestación del servicio en las 
rutas consignadas en el artículo primero, por parte de la empresa 
TRANSPORTES PIEDECUESTA S.A . , Noventa (90) días calendario con
tados a partir de la fecha de la ejecutoria de esta Providencia. 

ARTICULO QUINTO: 

~ ARTICULO SEXTO: 

Las autoridades de Trán sito y Transportes, serán las encargadas 
de v~lar por el estricto cump limiento de esta Reso lución . 

Esta Prov idencia rige a partir de la f echa de su ejecución y con
tra ella proceden los recursos de reposición y apelación por la 
vía gubernativa. 

~ 

Dada en Buca ramanga, a 

EL DIRECTOR REGIONAL, 

ALBERTO _QUI_N~ERO GO NZA -. Z 
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EL SECRETARIO GENERAL, 


